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1. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD  

 

El Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, es la máxima autoridad 

ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter 

superior y conforme a los criterios y directrices trazados por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Dentro de sus funciones está el ejecutar las políticas, planes y programas 

nacionales en materia ambiental definidos por la Ley Aprobatoria del Plan Nacional 

de Desarrollo, del Plan Nacional de Inversiones del Ministerio de Ambiente 

El acto legislativo No.001 de 1987 confirió a la ciudad de Cartagena de Indias la 

calidad de Distrito Turístico y Cultural y facultó al legislador para dictar un estatuto 

especial que contuviera su régimen fiscal y administrativo y las normas especiales 

para su fomento económico, social, cultural, turístico e histórico. En desarrollo de la 

norma jurídica anterior, se expidió la ley 768 de 2002, la cual adoptó el régimen 

político, fiscal y administrativo del Distrito, dotándolo de las facultades, instrumentos 

y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los 

servicios a su cargo y profundizando en el proceso de descentralización 

administrativa. 

En este sentido, el artículo 13 ibídem, “desregionaliza” la administración del medio 

ambiente dentro del perímetro urbano y, para este efecto, ordena al Concejo 

Distrital, la creación de un establecimiento público para que asuma las mismas 

funciones de la Corporación Autónoma Regional dentro del perímetro urbano y en 

los mismos términos del artículo 66 de la ley 99 de 1993. 

En virtud de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena, creó el Establecimiento 

Público Ambiental de Cartagena EPA-Cartagena mediante el Acuerdo No.029 de 

2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo No.003 de 2003. 

El EPA-Cartagena entró en funcionamiento en el mes de septiembre de 2003 y, 

desde entonces, viene posicionándose como la Autoridad Ambiental Urbana del 

Distrito de Cartagena. 
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2. INTRODUCCIÓN  
 
A partir del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 y del Decreto 1499 de 2017, el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) integró los sistemas de gestión 
de la calidad de la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trataba la 
Ley 489 de 1998 y fueron derogados los artículos del 15 al 23 de la Ley 489 de 1998 
y la Ley 872 de 2003. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG es un marco de referencia para 
dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 
entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los 
planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, 
con integridad y calidad en el servicio. 
 
MIPG busca mejorar la capacidad del Estado para cumplirle a la ciudadanía, 
incrementando la confianza de la ciudadanía en sus entidades y en los servidores 
públicos, logrando mejores niveles de gobernabilidad y legitimidad del aparato 
público y generando resultados con valores a partir de una mejor coordinación 
interinstitucional, compromiso del servidor público, mayor presencia en el territorio 
y mejor aprovechamiento y difusión de información confiable y oportuna es una de 
los objetivos de la puesta en marcha del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG. 
 
 

3. OBJETIVO DE LA GUÍA  
 
Definir las estrategias, lineamientos y mecanismos mediante los cuales se 
implementa la política de Gobierno Digital, en el Establecimiento Público Ambiental 
EPA Cartagena, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de las TIC, con el 
propósito de atender las necesidades de los grupos de valor y ciudadanía en 
general. 

 
 
4. DECLARATORÍA DE LA POLÍTICA 

 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG es un marco de referencia para 
dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 
entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los 
planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, 
con integridad y calidad en el servicio.  
 
MIPG busca mejorar la capacidad del Estado para cumplirle a la ciudadanía, 
incrementando la confianza de la ciudadanía en sus entidades y en los servidores 
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públicos, logrando mejores niveles de gobernabilidad y legitimidad del aparato 
público y generando resultados con valores a partir de una mejor coordinación 
interinstitucional, compromiso del servidor público, mayor presencia en el territorio 
y mejor aprovechamiento y difusión de información confiable y oportuna es una de 
los objetivos de la puesta en marcha del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión MIPG. 
 
La política de gobierno digital se enmarca en la operación de la dimensión de 
gestión con valores para resultados, cuyo propósito es permitirle a la organización 
realizar las actividades que la conduzcan a lograr los resultados propuestos y a 
materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco 
de los valores del servicio público. 
 
 

5. ALCANCE DE LA GUÍA  
 
La presente guía le aplica a la OAP como líder de la política de gobierno digital, 
quien en su implementación y de acuerdo con el mapa de procesos vigente del 
Establecimiento Publico Ambiental EPA Cartagena, aplica 
al proceso Gestión de Servicios TIC que incluye: 
 

• El diseño, definición o actualización de los planes y servicios TIC. 

• La prestación y operación de los servicios TI y el marco legal que permiten la  

• alineación de los diferentes procesos de la Entidad y del sector. 

• El seguimiento, control y mejoramiento de los servicios 
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6. DEFINICIONES 

 
Accesibilidad: Facilidad con que la información estadística puede ser ubicada y 
obtenida por los usuarios. Contempla la forma en que ésta se provee, los medios 
de difusión, así como la disponibilidad de los metadatos y los servicios de apoyo 
para su consulta. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE.) 
 
Accesibilidad web: Es la posibilidad de acceder de forma universal a la Web, 
independientemente del tipo de hardware, software, infraestructura de red, idioma, 
cultura, localización geográfica y capacidades de los usuarios. 
 
En caso de requerir más información sobre cada uno de los elementos evaluados, 
consulte: La Guía Interactiva de la Norma Técnica de Accesibilidad 5854, disponible 
en el siguiente enlace: http://ntc5854.accesibilidadweb.co/ 
 
Analítica de datos: Se refiere al manejo de datos con la intención de identificar 
patrones y/o tendencias que generen proyecciones para la toma de decisiones 
basada en evidencia. 
 
Autocontrol: Capacidad que deben desarrollar todos y cada uno de los servidores 
públicos de la organización, independientemente de su nivel jerárquico, para 
evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos de 
manera oportuna para el adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan 
en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de los procesos, 
actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento en 
los principios establecidos en la Constitución Política. 
 
Autogestión: Capacidad de toda organización pública para interpretar, coordinar, 
aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que 
le ha sido asignada por la Constitución, la ley y sus reglamentos. 
 
Autorregulación: Capacidad de cada una de las organizaciones para desarrollar y 
aplicar métodos, normas y procedimientos que permitan el desarrollo, 
implementación y fortalecimiento incremental del Sistema de Control Interno, en 
concordancia con la normatividad vigente. 
 
 

7. MARCO DE REFERENCIA 
 

REGLAMENTACIÓN – NORMATIVIDAD NOMBRE 

Decreto 767 de 2022 Por el cual se establecen los lineamientos 
generales de la Política de Gobierno Digital y se 
subroga el Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 

http://ntc5854.accesibilidadweb.co/
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Único Reglamentario del Sector de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones 

Decreto 338 de 2022 Con el cual también se formaliza la definición y 
alcance que tendrán los Equipos de Respuesta 
a Incidentes Cibernéticos 

Decreto 088 de 2022 Por el cual se reglamenta las disposiciones anti-
trámites a que se refieren los artículos 3, 5 Y 6 
de la Ley 2052 de 2020. 

Resolución 460 de 
2022 

Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Infraestructura de Datos (PNID) y su Hoja de 
Ruta, con el fin de impulsar la transformación 
digital del Estado y el desarrollo de una 
economía basada en los datos 

Resolución 1117 de 
2022 

Por la cual se establecen los lineamientos de 
transformación digital para las estrategias de 
ciudades y territorios inteligentes de las 
entidades territoriales, en el marco de la Política 
de Gobierno Digital 

Resolución 746 de 
2022 

Por la cual se fortalece el Modelo de Seguridad 
y Privacidad de la Información y se definen 
lineamientos adicionales a los establecidos en la 
Resolución No.500 de 2021 

Resolución 500 de 
2021 

Por la cual se establecen los lineamientos y 
estándares para la estrategia de seguridad 
digital y se adopta el modelo de seguridad y 
privacidad como habilitador de la Política de 
Gobierno Digital 

 Resolución 2160 de 
2020 

Por la cual se expiden los lineamientos para 
estandarizar ventanillas únicas, portales 
específicos de programas transversales, sedes 
electrónicas, trámites, OPAs y consultas de 
acceso a información pública, así como en 
relación con la integración al Portal Único del 
Estado Colombiano, y se dictan otras 
disposiciones. 

Resolución 2160 de 
2020 

Por la cual se expide la Guía de lineamientos de 
los servicios ciudadanos digitales y la Guía para 
vinculación y uso de estos. 

Ley 2052 de 2020 Por medio de la cual se establecen 
disposiciones, transversales a la rama ejecutiva 
del nivel nacional y territorial y a los particulares 
que cumplan funciones públicas y 
administrativas, en relación con la 
racionalización de trámites y se dictan otras 
disposiciones 

Resolución 1519 de 2020 Por la cual se adoptan lineamientos para 
estandarizar ventanillas únicas, portales 
específicos de programas transversales, sedes 
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electrónicas, trámites, OPAs y consultas de 
acceso a información pública; así como en 
relación con la integración al Portal Único del 
Estado Colombiano y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 2018 de 2021 Ley de internet como servicio público esencial y 
universal o por medio de la cual se modifica la 
ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones 

Directiva presidencial 
03 de 2021 

Lineamientos para el uso de servicios en la nube, 
inteligencia artificial, seguridad digital y gestión 
de datos. 

Directiva presidencial 
02 de 2021 

Lineamientos para el uso de servicios en la nube, 
Inteligencia artificial, seguridad digital y gestión 
de datos. 

Decreto 620 de 2020 Por el cual se establecen los lineamientos 
generales en el uso y operación de los servicios 
ciudadanos digitales 

Documento CONPES 
3995 de 2020 

Documento CONPES que formula la política 
nacional de confianza y seguridad digital. 

Ley 1978 de 2019 Por la cual se moderniza el sector de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones - TIC, se distribuyen 
competencias, se crea un regulador único y se 
dictan otras disposiciones 

Documento CONPES 
3975 de 2019 

Documento CONPES que formula una política 
nacional para la transformación digital e 
inteligencia artificial 

Directiva presidencial 
02 de 2019 

Simplificación de la interacción digital entre los 
Ciudadanos y el estado 

Decreto 2106 de 2019 Por el cual se dictan normas para simplificar, 
suprimir y reformar trámites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública 

Marco de 
interoperabilidad 
para Gobierno Digital 
2019 

Mediante el cual el Ministerio MinTIC ha 
establecido la necesidad de garantizar la 
transformación digital de los trámites y servicios 
mediante el modelo de los Servicios Ciudadanos 
Digitales (SCD) 

Ley 1955 de 2019 Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia – 
Pacto por la Equidad” 

Documento CONPES 
3920 de 2018 

Documento CONPES que formula la política 
nacional de explotación de datos 

Decreto 1008 de 2018 Por el cual se establecen los lineamientos 
generales de la política de Gobierno Digital y se 
subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector de Tecnologías de la 
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Información y las Comunicaciones 

Decreto 612 de 2018 Por eI cual se fijan directrices para Ia integración 
de los planes institucionales y estratégicos al 
Plan de Acción por parte de las entidades del 
Estado. 

Decreto 1499 de 2017 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 
133 de la Ley 1753 de 2015 

Decreto 1413 de 2017 Por el cual se adiciona el título 17 a la parte 2 del 
libro 2 del Decreto Único Reglamentario del 
sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para 
reglamentarse parcialmente el capítulo IV del 
título 111 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 45 
de la Ley 1753 de 2015, estableciendo 
lineamientos generales en el uso y operación de 
los servicios ciudadanos digitales" 

Decreto 728 de 2017 Por el cual se adiciona el capítulo 2 al título 9 de 
la parte 2 del libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del sector TIC, Decreto 1078 de 
2015, para fortalecer el modelo de Gobierno 
Digital en las entidades del orden nacional del 
Estado colombiano, a través de la 
implementación de zonas de acceso público a 
Internet inalámbrico 

Documento CONPES 
3854 de 2016 

Con el fin de abordar las incertidumbres, los 
riesgos, las amenazas, las vulnerabilidades y los 
incidentes digitales, en el 2011, el Gobierno 
nacional expide el Documento CONPES 3701 
Lineamientos de política para ciberseguridad y 
Ciberdefensa. Esta política concentra los 
esfuerzos del país en contrarrestar el incremento 
de las amenazas informáticas que lo afectan 
significativamente, y en desarrollar un marco 
normativo e institucional para afrontar retos en 
aspectos de seguridad cibernética y protección 
de incidentes de seguridad de la información 

 Decreto 415 de 2016 Por medio del cual se adiciona el Decreto Único 
Reglamentario del sector de la Función Pública, 
Decreto Numero 1083 de 2015, en lo relacionado 
con la definición de los lineamientos para el 
fortalecimiento institucional en materia de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

Decreto 103 de 2015 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones 
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Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones 

Decreto 2573 DE 2014 Decreto mediante el cual se dan los tiempos de 
implementación de la Estrategia de Gobierno en 
Línea y donde se establece que el modelo de 
seguridad y privacidad de la información 
pertenece al componente de Elementos 
Transversales 

Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 1581 de 2012. Por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales 

Decreto 2693 de 2012 Por el cual se establecen los lineamientos 
generales de la Estrategia de Gobierno en línea 
de la República de Colombia, se reglamentan 
parcialmente las Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 
2011, y se dictan otras disposiciones 

Decreto 1078 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Resolución 12646 de 
2012 

Por la cual se establecen unos grupos internos 
de trabajo 

Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Decreto 235 de 2010 Por el cual se regula el intercambio de 
información entre entidades para el 
cumplimiento de funciones públicas. 

Constitución Política de Colombia 1991 Artículo 15. “Todas las personas tienen derecho 
a su intimidad personal y familiar y a su buen 
nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 
respetar. 
De igual modo, tienen derecho a conocer, 
actualizar y rectificar las informaciones que se 
hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y 
archivos de entidades públicas y privadas 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA  
 
El propósito de esta política es promover el uso y aprovechamiento de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC, para consolidar un 
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Estado y ciudadanos competitivos, proactivos e innovadores, que generen valor 
público en un entorno de confianza digital. 
 
De esta manera, la entidad busca, no solo que el uso de la tecnología sea ágil, 
sencillo y útil para las personas, sino también que la interacción entre los diferentes 
actores involucrados en la política se dé en medio de un ambiente seguro, 
corresponsable y previsible. 
 
A partir de lo anterior, la política de gobierno digital es una de las 18 políticas de 
gestión y desempeño institucional, que se desarrolla en el marco de MIPG, se 
encuentra en el eje de gestión con valores para resultados y está reglamentada bajo 
el Decreto 1008 de 2018. 
 
Según lo planteado en este decreto, para la implementación de la política de 
gobierno digital, se han definido los siguientes elementos: 
 

 
 

Dos componentes: TIC para el Estado y TIC para la Sociedad 
 
Tres habilitadores: Seguridad de la Información, Arquitectura y Servicios 
Ciudadanos Digitales. 
 
Cinco Propósitos: Habilitar servicios digitales de confianza y calidad, Lograr 
procesos internos seguros y eficientes a través del fortalecimiento de las 
capacidades de gestión de TI, Tomar decisiones basadas en datos, a partir del 
aumento en el uso y aprovechamiento de la información, Empoderar al ciudadano 
a través de la consolidación de un Estado Abierto e Impulsar el desarrollo de 
territorios y ciudades inteligentes, para la solución de retos y problemáticas sociales 
a través del aprovechamiento de las TIC. 
 
Estos elementos se articulan de la siguiente forma: Los componentes TIC para el 
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Estado y TIC para la Sociedad, que son líneas de acción que orientan el desarrollo 
y la implementación de la política; los habilitadores transversales: Seguridad de la 
Información, Arquitectura y Servicios Ciudadanos Digitales, son elementos 
fundamentales que permiten el desarrollo de los componentes de la política; y los 
propósitos son los grandes enfoques para la implementación de la política de 
Gobierno Digital, orientados hacia la satisfacción de necesidades y solución de 
problemáticas tanto en el Estado como en los ciudadanos. 
 
 
Nueva política de Gobierno Digital (Decreto 767 de mayo de 2022) 
 
El propósito de esta política es impactar positivamente la calidad de vida de los 
ciudadanos y la competitividad del país, promoviendo la generación de valor público 
a través de la transformación digital del Estado. 
 
La nueva política busca que el uso de la tecnología sea ágil, sencillo y útil para las 
personas y que la interacción entre los diferentes actores involucrados en la política 
se dé en medio de un ambiente seguro, corresponsable y previsible. 
 
Según lo planteado en el decreto 767 de 2022, para la implementación de la Política 
de Gobierno Digital, se han definido los cinco elementos: Gobernanza, Innovación 
Pública Digital, Habilitadores, Líneas de acción e iniciativas dinamizadoras. 
 

 
 
La nueva política de gobierno digital está compuesta de cinco elementos 
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Gobernanza: Uno de los elementos transversales de la política que se relaciona 
con la implementación de la Política de Gobierno Digital basada en el 
relacionamiento de orden nacional y territorial y el nivel central y descentralizado, 
involucrando a los grupos de interés en la toma de decisiones, la definición de focos 
estratégicos y en la distribución eficiente de los recursos. 
 
Innovación Pública Digital: Es el segundo componente transversal, se basa en la 
implementación de la política a través del relacionamiento con los Grupos de Interés 
(sector privado, academia civil, ciudadanos, sociedad civil y entidades públicas), 
que genere valor público a través de la introducción de soluciones novedosas y 
creativas y que hagan uso de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y de metodologías de innovación, para resolver problemáticas 
públicas desde una perspectiva centrada en los habitantes del territorio nacional. 
Así mismo, este elemento se relaciona con la implementación de mecanismos de 
compra pública que faciliten al Estado la adquisición de bienes o servicios de base 
tecnológica y con la promoción y la adopción de tecnologías basadas en software 
libre o de código abierto. 
Habilitadores: Son los encargados de generar capacidades para ejecutar las 
Líneas de Acción de la Política de Gobierno Digital. Se incorpora un nuevo 
habilitador: La cultura y apropiación en esta nueva política. En total son cinco los 
habilitadores: 
 
i)  Arquitectura: Busca el fortalecimiento institucional a través del del enfoque de 
arquitectura empresarial en la gestión, gobierno y desarrollo de proyectos con 
componentes de TI, los cuales deberán estar articulados con su orientación 
estratégica, su modelo de gestión, su plan de transformación digital y su estrategia 
de TIC. 
 
ii)  Seguridad y Privacidad de la Información: Su objetivo es desarrollar 
capacidades en la implementación de los lineamientos de seguridad y privacidad de 
la información en todos sus procesos, trámites, servicios, sistemas de información, 
infraestructura y en general, en todos los activos de información, con el fin de 
preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y privacidad de los datos. 
 
iii)  Cultura y Apropiación: Este habilitador busca desarrollar las capacidades 
requeridas para el acceso, uso, aprovechamiento y apropiación de las TIC entre las 
personas en situación de discapacidad y fomentando su inclusión con enfoque 
diferencial. 
 
iv) Servicios Ciudadanos Digitales: Busca mejorar la interacción con la 
ciudadanía y garantizar su derecho a la utilización de medios digitales ante la 
administración pública. 
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Líneas de Acción: Son acciones orientadas a: desarrollar servicios y procesos 
inteligentes, tomar decisiones basadas en datos y consolidar un Estado abierto. 
Estas acciones tienen como objetivo articular las Iniciativas Dinamizadoras de la 
Política de Gobierno Digital. Estas líneas, se materializan en la sede electrónica de 
la entidad en el proceso de registro de los nombres de dominio requeridos para la 
implementación de la Política de Gobierno Digital en articulación con MinTIC. 
 
Hacen parte de las líneas de acción las siguientes: 
 
i) Servicios y Procesos Inteligentes: Busca el desarrollo de servicios y procesos 
digitales, automatizados, accesibles, adaptativos y basados en criterios de calidad, 
a partir del entendimiento de las necesidades del usuario y su experiencia con 
esquemas de atención proactiva y el uso de tecnologías emergentes. 
 
ii)  Decisiones Basadas en Datos: Busca el desarrollo económico y social del país 
impulsado por datos, con mecanismos de gobernanza para el acceso, intercambio, 
reutilización y explotación de los datos, que den cumplimiento a las normas de 
protección y tratamiento de datos personales y permitan mejorar la toma de 
decisiones y la prestación de servicios. 
 
iii)  Estado Abierto: Busca la transparencia en la gestión pública con un enfoque 
de apertura por defecto, confianza social e institucional, colaboración y participación 
efectiva de los Grupos de Interés, para fortalecer la democracia y dar soluciones a 
problemas de interés público a través de prácticas innovadoras con TIC. 
 
Iniciativas Dinamizadoras: Son los elementos que materializan las Líneas de 
Acción y permiten dar cumplimiento al objetivo de la Política de Gobierno Digital. 
Incluye la implementación de mecanismos de compra pública que promuevan la 
innovación pública digital. 
 
Entre las iniciativas dinamizadoras se encuentran: 
 
i) Proyectos de Transformación Digital: Proyectos que generan valor público 
mediante el uso y la apropiación de las TIC para el logro de los objetivos estratégicos 
institucionales. Los proyectos de Transformación Digital deberán estar integrados al 
Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de Información (PETI). 
 
ii) Estrategias de Ciudades y Territorios Inteligentes: Las entidades territoriales 
podrán desarrollar estrategias de ciudades y territorios inteligentes, a través del uso 
de TIC como herramientas de transformación social, económica y ambiental de los 
territorios 
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9. HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE CONTROL 

 
Para la correcta implementación de la Política de Gobierno Digital por parte de la 
OAP se tendrán como punto de partida los documentos y herramientas que tiene a 
disposición el MinTIC, junto con el Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP, los cuales podrán ser consultados de manera permanente en las 
páginas web: 
 
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-7650.html 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/inicio 
 
Al interior del Establecimiento Publico Ambiental EPA, se cuenta con las 
herramientas definidas de autodiagnóstico, administradas por la oficina Asesora de 
Planeación. 
 

10. IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL   
 
Para la implementación de la política de gobierno digital, las entidades públicas 
deben aplicar el manual de gobierno digital, que presenta los lineamientos, 
estándares y acciones a ejecutar para el desarrollo de los componentes y sus 
habilitadores transversales. Es así como este manual actúa como un documento 
maestro, que define los lineamientos, estándares, recomendaciones o buenas 
prácticas para la implementación de la política y direcciona los documentos, guías 
y micrositios que detallan cada una de las orientaciones. 
 
En el EPA Cartagena el mecanismo con el cual se efectúa la implementación de 
política de gobierno digital está articulado con el proceso estratégico que tiene la 
OAP para desempeñar sus funciones, el cual tiene como objetivo permitir la gestión 
de los recursos de tecnología de la información y las comunicaciones, como un 
factor estratégico generador de valor para la Entidad, con el fin de facilitar a los 
usuarios el acceso, el uso eficiente y el aprovechamiento de las TIC. 
 
Los índices de medición de la implementación de la política son dados por MinTIC 
y el DAFP por la herramienta de autodiagnóstico y el Formulario Único de Reporte 
de Avances de la Gestión - FURAG respectivamente, siendo un complemento a la 
Gestión de Servicios TIC. Dada su importancia, a partir de estos se generan planes 
de mejora continua, que permiten cerrar las brechas y mejorar el desempeño de la 
gestión de TI. 
 
Los elementos que componen cada una de estas categorías y los mecanismos que 
periódicamente deben entregarse para afianzar la política de gobierno digital en el 
EPA, se presentan en la siguiente tabla: 
 

https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-propertyvalue-7650.html
https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/inicio
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CATEGORÍA 
DE POLITICA 

ACTIVIDADES 
DE GESTIÓN 

ESTRATEGIA O 
MECANISMO 

POLÍTICA DE 
MIPG 

RELACIONADA 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

PERIODICIDAD 

Gestión de 
Servicios  
TIC 

Diseño, 
definición o 

actualización 
de los 

planes y 
servicios TIC 

Plan 
Estratégico de 
Tecnologías de 
la 
Información – 
PETI. 

Política de 
Gobierno 
Digital y 

Política de 
Seguridad 

Digital 

OAP Anual 

Plan de 
seguridad y 
privacidad de la 
información 

OAP Permanente 

Plan anual de 
adquisiciones 
de TI 

SAF Anual 

Plan de acción OAP Anual 

Plan de 
mantenimiento  
de la 
infraestructura 
de TI 

SAF Semestral 

Política de 
Gobierno  
Digital 

Análisis 
periódico de 
los procesos y 
resultados de la 
gestión en 
materia de 
gobierno digital 

Herramienta de 
Autodiagnóstico 

OAP Anual 

Captura, 
monitoreo y 
evaluación de 
los 
avances en la 
implementación 
de las 
políticas de 
desarrollo 
administrativo 
de la 
vigencia 
anterior. 

Formulario 
Único de 
Reporte de 
Avances de 
la Gestión - 
FURAG 

OAP Anual 
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11. ASPECTOS CON MAYOR POTENCIAL DE DESARROLLO 

 
La Medición del Desempeño Institucional es una operación estadística que busca 

medir anualmente la gestión y desempeño de las entidades públicas del orden 

nacional y territorial bajo los criterios y estructura temática del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG, así como también el avance del Modelo Estándar de 

Control Interno – MECI. 

 

La operación estadística se basa en el procesamiento y análisis de datos a partir de 

registros administrativos (conjunto de información recopilados por Función Pública) 

y se desarrolla en las siguientes etapas: 

 

La información estadística producto de la Medición del Desempeño Institucional 

permitirá a las entidades avanzar en la implementación de MIPG y del MECI, como 

también, contribuir al cumplimiento de los propósitos del Gobierno de orientar su 

gestión hacia resultados, enfocada al servicio ciudadano y sustentada en un 

compromiso colectivo sobre el desarrollo del país, en torno al Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad. Además, podrá aportar insumos a las nuevas autoridades 

locales que apoyen la elaboración y o implementación de sus planes de desarrollo 

territorial.1 

 

RESULTADOS GENERALES 

 

De acuerdo con lo establecido por el DAFP, el Índice de Desempeño Institucional 

- IDI, busca reflejar el grado de orientación que tiene la entidad hacia la eficacia, 

eficiencia y calidad en términos de impacto en la gestión. De manera que la 

proyección de los resultados en el aplicativo que ha dispuesto Función Pública 

contiene dos graficas que hacen referencia a los resultados generales frente al 

desempeño institucional de cada entidad, según los filtros aplicados, como se 

describe a continuación: 

 
1 Resultados Medición del Desempeño Institucional 2021 – Instructivo usuario MIPG Territorio Versión 1 Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Con base en lo expuesto, es importante precisar que para la evaluación que se 

realizó sobre la gestión de la vigencia 2022, El Departamento Administrativo de 

Función Pública cambió los criterios de evaluación en los lineamientos de las 

políticas de gestión y desempeño, razón por la cual, el DAFP determinó que los 

resultados de la última evaluación no guardan comparación con los puntajes 

históricos. Sumado a esto, dado que este ejercicio de evaluación se realiza año 

vencido, en el presente año, el aplicativo FURAG, mediante el cual se capta la 

información a evaluar fue decepcionada, analizada y publicada hasta el mes de 

noviembre de la presente realidad.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la medición del desempeño institucional que 

realizó el Departamento Administrativo de Función Pública correspondiente a la 

vigencia 2022, el Establecimiento Público Ambiental EPA, obtuvo un puntaje de 80,2 

ubicándose muy por encima del promedio del grupo par (66.5), donde se convocan 

aproximadamente 240 entidades de los diferentes territorios del País, y mas de 

(3.000) tres mil entidades que se encuentran en el ámbito de aplicación de MIPG y 

son objeto de la Medición del desempeño Institucional.  

 

Tal como se puede notar en la gráfica anterior, se evidencia el avance histórico en 

la medición del Desempeño Institucional del Establecimiento Público Ambiental, al 

pasar de tener una puntuación de (50.6) en el año 2018 (primera evaluación 

realizada por DAFP) situándose entre las entidades con menor índice a nivel 

nacional, para obtener un puntaje de (59.4.) en el año 2019, luego ostentar una 

calificación para la vigencia 2020 de (73,3), posteriormente, después de los 

esfuerzos de la entidad escalar y obtener un puntaje de (79,9) y finalmente ubicarse 

sobre la franja de los (80,2) en la última medición realizada en la presente anualidad 

sobre la gestión de 2022; refleja la adopción de las medidas necesarias por parte 

de la Alta Dirección y demás servidores de la entidad para subsanar las debilidades 

identificadas en cada una de las Políticas que operan en el Modelo. 
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Así las cosas, el EPA logró escalar según la medición por quintiles, al estar entre 

las entidades con menor calificación en el año 2018, para escalar en el año 2019 y 

ubicarse dentro del 20% de entidades que está por encima del 40% de entidades 

con menores puntajes y por debajo del 40% de entidades con mejores puntajes de 

desempeño institucional, para luego dar un salto, logrando situarse el 5to quintil, lo 

cual la calificó entre el 20% de entidades con los mejores puntajes de desempeño 

institucional en el orden nacional por 2 años seguidos para la presente medición, 

conquistando nuevamente su posición dentro de las entidades con mejores Índices 

de Desempeño Institucional. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la meta que la Administración Central consignó en 

el actual Plan de Desarrollo “Salvemos Juntos a Cartagena” en torno a la Medición 

del Desempeño Institucional, la cual está orientada a aumentar el 30% del índice de 

Desempeño Institucional, respecto a la primera evaluación realizada en el año 2018; 

El Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena logró aumentar en (29,6) 

puntos. Resultado que está muy por encima de la meta establecida en el PDD.  

 

Salta a la vista que, durante las mediciones de los años correspondientes al 

presente cuatrienio, la entidad ha avanzado en 20,8 puntos, y aún faltan por evaluar 

el año 2023. 

 

 
INDICES POR DIMENSIÓN 

 

Según lo establecido en el documento oficial del DAFP, este gráfico tipo radar 

relaciona dos variables de información. En este caso, muestra el puntaje que obtuvo 

la entidad consultada por cada una de las siete (7) dimensiones (de color azul) y lo 

compara con el valor máximo de referencia en cada una de las siete (7) dimensiones 
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del grupo de entidades de la Rama Ejecutiva del Orden territorial (de color naranja). 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que, para la última medición, el DAFP no 

presentó este análisis. 

 
 

Lo anterior quiere decir que, de las 7 dimensiones operativas de MIPG, la que más 

se acerca a los valores máximos de referencia, corresponde a la dimensión de 

Gestión del Conocimiento. De la misma forma, se ratifica el aumento expansivo de 

las 7 dimensiones del Modelo, alrededor de cada lado del heptágono logrando un 

despliegue integral y consistente en cada uno de los ángulos del polígono, 

señalando el crecimiento histórico en la implementación de MIPG en el 

Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena.  

 

El grafico radar está acompañado de una tabla de apoyo con los valores alcanzados 

por cada una de las dimensiones, de manera que, para tener un mejor 

aprovechamiento de los resultados históricos, se diseñó un gráfico que incorporara 

los resultados de los 5 ejercicios de medición de desempeño realizados, notando 

que, el mayor crecimiento constante alcanzado por dimensión entre el año 2018 y 

2022 corresponde a la dimensión de Direccionamiento Estratégico, con un 

incremento de 35.8 puntos, desde que se inició la MDI, tal como se evidencia en la 

siguiente imagen: 

 

 

2022 201820192021

Valor máximo de referencia Puntaje consultado

GRAFICO RADAR

TALENTO HUMANO
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y

PLANEACIÓN
GESTIÓN CON VALORES PARA

RESULTADOS
EVALUACIÓN DE ESULTADOS INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CONTROL INTERNO

2018 48,5 58,8 50,6 52,3 50,6 50,0 50,3

2019 57,1 62,6 58,5 59,5 64,2 63,0 58,3

2020 77,3 79,3 68,5 75,8 68,8 97,7 70,5

2021 84,8 85,4 75,4 83,8 75,4 98,4 77,0

2022 83,6 94,6 70,5 87,4 84,6 83,5 88,4

48,5
58,8

50,6 52,3 50,6 50,0 50,3
57,1

62,6 58,5 59,5 64,2 63,0
58,3

77,3 79,3
68,5

75,8
68,8

97,7

70,5

84,8 85,4
75,4

83,8
75,4

98,4

77,0
83,6

94,6

70,5

87,4 84,6 83,5
88,4

Comparativo Indice de las Dimensiones de Gestión y Desempeño gráfico
2018-2019 - 2020 -2021-2022
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De igual forma, se debe señalar que, de acuerdo con los resultados de la vigencia 

2021, las dimensiones donde se identificó el mayor esfuerzo para alcanzar los 

valores máximos de referencias fueron la dimensión de Control Interno, 

Comunicación e información y Gestión con valores para resultados, las cuales, en 

la última evaluación realizada, presentaron un incremento, con excepción de la 

sexta dimensión del modelo, tal como se evidencia a continuación:  

 

 
 

INDICES POR POLITICA DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

 

La puntuación acumulada por parte de cada una de las Políticas de Gestión y 

Desempeño, en relación con los años 2018, 2019, 2020, 2021, evidencia el avance 

histórico en torno al esfuerzo de la entidad por par pasos firmes en el fortalecimiento 

de la gestión institucional. Así mismo, es importante resaltar que, a diferencia de 

otras entidades, a este Establecimiento Público Ambiental se evalúan 16 Políticas 

de Gestión, dado que somos objeto de implementación de la Política de 

racionalización de Tramites por la naturaleza misma del EPA y su objetivo misional, 

y para el presente ejercicio se evaluó la política de Compras y Contratación Pública 

 

TALENTO HUMANO
DIRECCIONAMIENTO

ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN
GESTIÓN CON VALORES PARA

RESULTADOS
EVALUACIÓN DE ESULTADOS

INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CONTROL INTERNO

Puntaje por alcanzar 13,6 13,8 22,7 15,0 23,2 0,7 21,3

Valor maximo de referencia 98,4 99,2 98,1 98,8 98,6 99,1 98,3

Puntaje alcanzado 84,8 85,4 75,4 83,8 75,4 98,4 77,0

84,8 85,4 75,4 83,8 75,4
98,4

77,0

98,4 99,2
98,1

98,8
98,6

99,1

98,3

13,6 13,8 22,7 15,0 23,2 0,7 21,3
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Indice de las Dimensiones de Gestión y Desempeño 2021 
Puntaje alcanzado  vs  Valor maximo de referencia

Talento Humano Integridad
Direccionamiento

y Planeación

Compras y
contratación

Pública

Fortalecimiento
organizacional

Gobierno Digital Seguridad digital Defensa Jur ídica
Participación

Ciudadana
Servicio al
Ciudadano

Racionalización
de Trámites

Seguimiento Transparencia
Gestión

Documental
Gestión del

Conocimiento
Control interno

2022 88,5 81,4 97,8 81,6 92,7 66,6 61,6 81,5 62,8 48,3 87,4 90,3 65,5 83,5 88,1

2021 91,4 72,9 85,4 89,0 73,5 72,9 86,5 82,7 74,3 87,4 83,8 74,5 77,7 98,4 77,0

2020 87,3 65,2 79,3 83,7 66,5 64,5 79,8 76,0 68,9 75,8 67,4 72,1 97,7 70,5

2019 57,9 58,1 62,6 51,1 61,0 60,1 82,8 82,8 51,3 51,6 62,6 60,4 66,0 63,0 58,3

2018 44,9 55,8 58,7 49,3 56,6 52,0 47,7 52,3 44,1 53,8 52,3 51,7 46,7 50,0 50,3

44,9 55,8 58,7 49,3 56,6 52,0 47,7 52,3 44,1 53,8 52,3 51,7 46,7 50,0 50,3

57,9
58,1 62,6

51,1
61,0 60,1 82,8 82,8

51,3
51,6 62,6 60,4 66,0 63,0 58,3

87,3 65,2
79,3

83,7 66,5 64,5

79,8 76,0

68,9

75,8 67,4 72,1
97,7

70,5

91,4
72,9

85,4
89,0 73,5 72,9

86,5 82,7

74,3

87,4

83,8
74,5 77,7

98,4

77,0

88,5

81,4

97,8

81,6

92,7

66,6
61,6

81,5

62,8

48,3

87,4
90,3 65,5

83,5

88,1

Acumulado Indice de las Politicas de Gestión y Desempeño gráfico
2018 - 2019 - 2020 - 2021 - 2022
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Así las cosas, en el primer ejercicio de la Medición del Desempeño Institucional, 

realizado a través del Formulario Único Reporte de Avance a la Gestión – Furag, la 

totalidad de las Políticas se ubicaron por debajo de la franja de los 60 puntos en el 

ranking, lo cual se constituyó como un desafío en el fortalecimiento de la gestión 

institucional del EPA, toda vez que, con esta calificación se situaba en el margen de 

las entidades con menor puntaje.  

 

Para el año 2019, de las (15) quince Políticas evaluadas, (8) ocho estaban por 

encima de la franja de los 60 puntos en el ranking, pero solo la Política de Defensa 

Jurídica logró escalar, acercándose a los valores máximos de referencia.  

 

En el desarrollo de la evaluación correspondiente al año 2020, todas las Políticas 

de Gestión y Desempeño lograron ubicarse por encima de los 60 puntos, de las 

cuales (9) nueve ostentaron una calificación por encima de los 70 puntos, (2) dos 

se fijaron por encima de los 80 puntos, y (1) una logró situarse por encima de los 90 

puntos, alcanzando así el valor máximo de referencia, este es el caso de Gestión 

del Conocimiento y la Innovación, tal como se ilustra el siguiente grafico anterior. 

 

En ese mismo sentido, en los resultados de la vigencia 2021 posicionaron a la 

Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación y la Política de Talento 

Humano, con los mejores resultados en torno al índice de desempeño institucional. 

Este resultado dio pie para que (8) ocho de las (15) quince políticas evaluadas se 

ubicaran por encima de los (80) ochenta puntos. Es decir, que el 53% de las políticas 

ostentan una calificación que perfila al 47% de políticas restantes hacía un 

crecimiento notorio en los próximos ejercicios de medición.   

 

 

RESULTADOS IDI POR POLÍTICAS 2021

53% 47%

48,4 46,5 39,7 33,6 38,8 26,7 31,5 30,4 31,0 26,7 22,8 30,2 16,9 17,1 20,9Variación

Proporción



 

GUIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 
INSTITUCIONALES 

Fecha: 30/08/2023 

Versión: 1.0 

Código:M-GP-002 

 
Es importante tener en cuenta que, para la evaluación del año 2021, el 

Departamento Administrativo de Función Pública, cumplió el primer cuatrienio 

desde el año 2018, cuando se realizó la primera Medición del Desempeño 

Institucional a través del Formulario Único de Reporte y Avance a la Gestión. Para 

lo cual, cabe resaltar la variación que han tenido cada una de las políticas de Gestión 

y Desempeño a lo largo de estos 4 años, donde se puede apreciar que las siguientes 

políticas representan la mayor variación en el comparativo del cuatrienio (2018-

2021): Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos (39,7), Gestión 

Estratégica del Talento Humano (46,5) y Gestión del Conocimiento y la Innovación 

(48,4). 

 

Por lo anterior, resulta necesario mencionar que para la evaluación de la vigencia 

2022 los criterios de medición fueron cambiados por el DAFP, en clave de la 

promesa del Plan de Desarrollo del Gobierno Nacional. Razón por lo cual no son 

comparables los resultados del FURAG 2022.  

 

De otro lado, es importante señalar que la tendencia para cada una de las Políticas 

a lo largo de los años se ha mostrado en crecimiento, y los resultados de la vigencia 

2021 lograron subsanar el receso que mostraron la Política de participación 

Ciudadana y defensa Jurídica, las cuales decrecieron en el año 2020, pero el 

ejercicio de 2021 revela que se alcanzó un avance respecto a los resultados del año 

inmediatamente anterior, tal como se evidencia en la siguiente imagen, donde 

además se muestra el mayor avance en la Política de Gestión Estratégica de 

Talento Humano y Gestión del Conocimiento y la Innovación, y la incorporación de 

la Política de Racionalización de tramites con un puntaje sobresaliente, del 87,4.   

 

En este orden de ideas, de acuerdo con los resultados emitidos por el DAFP a través 

del Furag, para la vigencia 2021, el Establecimiento Público Ambiental obtuvo un 

puntaje de 79,9. Superando el promedio de su grupo par en 17,5 puntos, 

conservando su posición dentro del 20% de entidades con mayor pontaje a nivel 

nacional, y pasa de estar en la posición # 44, para ubicarse en la #29 en puntuación, 

dentro de las 238 entidades en total correspondiente a su grupo par.  

 

Con este puntaje, el EPA obtuvo una excelente calificación desde la primera versión 

del Furag en el año 2018, donde su calificación fue de 50,6. Sin embargo, la 

medición del año 2022, logró ubicar al EPA por encima de la franja de los 80 puntos, 

con una calificación de 80.2. Cifra que la entidad ha superado en 29,6 puntos desde 

su primera evaluación; muy por encima de lo contenido en el Plan Distrital de 

Desarrollo “Salvemos Juntos a Cartagena”, el cual señala que la meta para el 
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cuatrienio corresponde a un avance en el Índice de Desempeño institucional del 

30% sobre la línea base.  

 

Así las cosas, el EPA Cartagena se ubica por encima de sus homólogos en 

Barraquilla y buenaventura, y de las entidades del distrito, se encuentra dentro de 

las mejores 3 calificadas.   
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